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normas de desR1Tollo del mtsmo se opongan a lo establecido en
el presente Decreto. quedando sUbsistentes las restantes en lo
que sea precieopara ~ funcionamiento de lósservicios y hasta
tanto entren en Vigor los Estatutos del Sindicato.

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abrtl de m11 novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 117()/1974. qe 5 de .abril. por el que se
actuoUza -eJ- lBCCinootmwnto del Sindicato Naciontd
., S.guro•. adoptado a. la norm.ativa stndical' vt~

•SOlIto.

La dispOslci41l transitoria primera del O'ecreto. quinientos
noventa y nuevelmP noYec1entos setenta y tres. de veintinueve
de marzo. por- el que 8& aprueba el Reglamento General de 81n
d1cato$,. estaBlece ,que de,ntro del plazo de 'ün año, contado desde
la fecha de su pubIloacióD y previo fnf9rme del Comité Ejecutivo
Sindical. serAn actualiZados .los Decretos de reco:noc1mle,nto de
los Slndicatoe Nacionales" -de manera que comprendan los re..
quisitos qu .. ,especlficanen el arUcu1o,doce de dicho Regla
mento; El· C'UJ'DPUmiento de .este t.rAm.ite ccmstituye paso previo

'para que los órpnos -de gobierno del- Sindicato y los de las
Organ.tzackme.- Profesional.. -correspondientes, procedan a la
elaboracl6n aelas normAS estatutarias: en el marco de 'su res
pectiva autonODúa.

El Sindicato Nacional- del Seguro. fué reconocido por Decreto
de sei&dedidembre- de mtI. novecfentosc:uarenta y uno. cuyas
dispoSiciones deben ser- actualizadas, teniendo tln cuenta la evo
lución legislatIVa ,la' expé1'iencia de los afias transcurridos,
desde la creación de la citada Entidad.

En su virtud.-conel informe favorable del Comite Ejecutivo
-Sindical, a propuesta del Minis-trode Relaciones Sindicales,
prev~ deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uuo. 'El Sindicato Nacional del Seguro
'queda reconOCido como Corporac1ón de. derecho publico de base
representativa que se ctlnstituye por la integración de las lJnio
nes de Trabajadores: y -Técnicos T de -Empresarios de la Rama
del Seguro.- cuyas actividades báSicas se relacionan en el articu·
lo siguiente.

Dos. El Sindicato 'Nacional del Seguro es la única Entidad
reconocida por el Estado como representativa en el ámbito na
cional, de los intereses econó:g;J.icos y. profesionales conjuntos
de 108 empresarios" los técnicos Y 105 trabajadores de la rama
del Seguro, gozando de personaUdadjuridica y plena capacidad
de obrar, funcional' y económica, en· el ,ámbito de su campe·
tencia.

Articulo segundo.-Enel esquema orgánico de la rama 56
cOl,llprenden las actividades. existentes o que se creen en' el fu
turo euyo objeto~ista en la cobertura de riesgos asegurables
y sus efectos, o la mediación para la adquisición de. contratos
Q administración de carteras.

Con earácteJ: meramente enunciativo se entienden compren-
didas las activi~es aseguradoras de:

- Vida.
- Accldentes.
-:- Responsabilida'd Civil General.
- Transportes.
- Incendios y Riesgos Diversos.
- EÍlfennedad '1- Asistencia Sanitaria.
- 'Enterramiento o Decesos.
- Automóvil... .
- Crédito y Caución.
- Defensa Jundica.
- Reaseguro.
- Accidentes de Trabajo. (Mutuas Patronales).
- Previsión Sodal (Montepies y Mutualidades Privadas).
- CapitaUzación.
- Agentes de Seguros y Peritas Tasadores de Seguros.

#

Artículo tercero.-Quedan incorporadas al Sindicato Nacional
del .$eguro la totalidad de las Orgariízaciones Profesionales Sin
dicales existentes en la rama, sin que ello prejuzgue el mante-
nimiento de su número,· denominación. extenSión y régimen ju
rídico, que se regularAn por lo que establezCan· sus Estatutos y
Reglamentos en los respectivos ámbitos;. aaf como por las dispo
siciones de carácter general ..aplicables a cada· una.

Articulo cuarto.-Uno. Para la constitución de Asociaciones
Sindl()ales de EmYTesarios podrán. considerarse- las actividades
específicas que sedaJ.en en s11 esquema orgánico los Estatutos del
Si,ndicato Y. en BU G:&SO, con sujeción a dicho esquema, los de
la Unión. Nacional deo Empresa.no." con obJeto ,d:e ofrecer ('Auce

,apropiado para la defensa de los intereses pecuUares determF
nados pOI' la actividad económi-cá.

Dos. Para la constitución de Asociaci(mes Sindicales de Téc~

nicos y dfl Trabajadores. podrán éonaiderarse las esPecialidades
profesionales que sefialerí en su esquema orgánico ·los Estatu tos
del Sindicato. y, en su caso, con sutecl6n a dicho esquema. los
de la Unión Nacional de Trabajadores' y .Técnicos. con objeto
de ofrecer cauc,e apropiado para la defensa de los intereses
peculiates detennin8dos por la especialidadprofesiollaJ.

Artículo quinto.-Uno. La- constitución y reconocimiento de
Slndicátos Provinciales, Comarcales y Locales del Seguro, se
regirá por lo que se establezc~ en los correspondientes Estatutos
o por lo que al efecto 'pudiera acordar la Organización Sindical,
teniendo en cuenta el principio general de que exista suficiente
numero de sindicados para suconsUtuCÍón y sostenimiento, &Sf
como el de las respectivas Uniones y Agrupaciones.

Dos. Los SindicatOá Provinoiales,. Comarcales y Locales exis
tentes a la publicación de este Decreto, continuarán BU funcio
namiento a 'reserva de lo que se establezca en. las normas esta
tutarias y demás disposiciones referidas en el párrafo anterior.

Articulo sexto.-Uno.. Las cuotas .sindicales especificas que
puedan establecerse al· amp8.ro del articulo sesenta y tres. nú
mero -tres, d~ la Ley. SfndicaJ y disposiciones que la desarrollan,
s6lo serán obligatorias, cuando· además de acomodarse a las
normas generales y a los preceptos estatutarios que las regu~

len, se atengan a los· siguientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija. como miJÚmo, el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta general u órgano similar de la Entidad sindical
correspondiente.

Segundo.--Que los finas económicos o sociales a los que se
dest,ine el importe de la cuota estén claramente detemünados
y se justifiquen tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota 'sindical general. .

Tettero.-Que la suma de ÜtS cuotas exigibles El cada traba
jador no exceda del noventa por ciento de la que satisfagan por
cuota sindical general; y la suma de las que se inipongan a
cada Empresa no rebase' el uno por· mil de la recaudación de
primas y cuotas de seguro directo, negocio eapañol,co-rtespon
dientes al ultimo ejercicio cerrado O,· en su caso, de la cartera
de gestión' de ios.Agentes o volumen de ingresoS anuales de los
Peritos.

Dos. La adscripción· a Colegios Profesionales o Asociaoiones
Sindicales, no exonetllrá a sus miembros, total o· parcialmente,
del pago de las cuotas aqu~ estuvit"ren obligados por su inte·
gración en el Sindicato y restantes Organizaciones, Profesiona.les,

Artículo Séptimo.-EI Sindicato Nacional del Seguro gozará
para el cumplimiento de sus· fines de todas las exenciones y
beneficios fiscales, así como de la· franquicia postal y especial
tAsa telegráfica establecidas 6 que se establezcan en su favor

, en las disposiciones legales;

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de seiade diciembre de roll novecien·
tos cuarenta y uno y cuantas normas de desarrollo del mismo
se -opongan a lo establecido en el presente Decreto. quedando
subsistentes las restantes en lo que sea preciso· para el funciO"
namiento de Igs servicios y hasta tanto entren en vigor los
Estatutos del ~Sindicato.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta i cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciones Sindicales,
ALEJANDRO FERN'ANDEZ SORDO


